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ACUERDO No. 516 DE 1999

(Junio 1)

“Por medio del cual se adicionan los Acuerdos 198 y 313 de 1996.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el artículo 170 de la Ley 270 de 1996, 

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Adicionar el parágrafo segundo de los artículos 21 y 17 de los Acuerdos 198 y 313 de 1996, respectivamente, el cual quedará así: 

“PARAGRAFO SEGUNDO.  La carga estándar corresponde al número de negocios con trámite que un funcionario está en capacidad de atender, teniendo en cuenta su especialidad y categoría y será determinada oportunamente por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con base en el promedio aritmético obtenido sobre el volumen real de negocios, excluidos los extremos, que durante el período estuvieron a cargo de los despachos que lograron un índice de evacuación igual o superior al 90%.

En los eventos en que la población con índices de evacuación superiores al 90% esté conformada por menos de dos despachos o los índices logrados sean inferiores al 90%, se tomarán como base para la determinación de la carga estándar los funcionarios que reporten los índices más altos, en un rango del 10%.”

ARTICULO SEGUNDO.-  Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a primero (1º) de junio de mil novecientos noventa y nueve (1999).
GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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